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; Diputación de Logroño
Extracto de las Resoluciones Presidenciales dictadas por el Utmo. 

■ ir. Presidente de la Excma. Diputación durante el mes de septiem­
bre de 1971.

[ 3 de septiembre de 1971
ÿbl5,—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.
266,—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.

'367.-^e clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico.
Se autoriza un ingreso e nel Hogar Provincial.

269.—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial, 
abono de una cuenta de viajes.

271—Se aprueba nómina de participación de Ayuntamientos en ingre-
sos sustitutivos del Arbitrio Provincial

la concesión de dos -pagas de anticipo a un funcionario
ilidad^ 373,—Se dispone la autorización de un gasto.
Lyores .* p74.-Se ■’
rte de** 
;ividad 2/6.—Se

refere:;- 
itacióní 
ra-nte If
*s

218.-Se270.^

do el ■

n ret 
de 

coní»';

dispone la aprobación de varias facturas.
dispone la aprobación de un gasto.
dispone el abono de una cantidad.
dispone la autorización de un gasto.
dispone la aprobación de varias facturas.

10 de septiembre de 1971
dispone el abono de una cantidad.
aprueba relación número 12 de Ordenaciones de Gastos.
aprueba relación de facturas por total de 503.857 pesetas.

17 de septiembre de 1971

) resl'*«Wl’l

dispone la aprobación de un gasto.
dispone la contratación de servicios de un pinche para cocina 

del Hospital.

8 de’* 
ecí”-*, 
’9 el 
n’n' '■

de’í';

I el 
.aipiB*';-'

de '0 o® I 
lor. J

24 de septiembre de 1971.
aprobación de una factura.
composición del tribunal calificador de 

cubrir dos plazas de taquimecanógrafas.
« dispone el nombrafniento de un ayudante de cocina 

“ogar Provincial,

ia opo­

para el

publica en el B.O. de la provincia para general _____ 
* ór ^on lo dispuesto en ©1 articulo 171 del Reglamen •
••mci^u Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor-

Locales.

conocí -

V.® B.”

Presidente, 
Pufino Briones Matute

El Secretario Interino
José Loma-Osorio

>08 «auto» y siummAob d« 
pwtteiklavM y otteialM 
SMo de pa^, satisiaidb a 
Baaóu de 6 paaetaa LINSa y 
loe que sean de pravie 
»a tasarán a razón de Vio 
ptae. por PALABRA a«^ 
«psiera q, le sea el origen ^4 
edicto.

Los interaeadoe aexed^a- 
r¿n antee de la pubMesai^ 
y por medio de la 
Endiente carta de pÁgo.

ber satis lecho su 
en la Depositarla depbn- 
do« Provinciales, sin «i^o 
requisito no se iasertarda.

RECTIFICACION DE ERRORES
En el programa que figura como 

anexo II, a la convocatoria publi­
cada en el B.O. de la provincia nú­
mero 56 de fecha 16 de mayo de 
1972, para la provisión de tres pla­
zas de Practicantes dei Hospital 
Provincial se han padecido los si­
guientes errores:

Tema 16.—^Donde dice ’’Cuidados 
preparatorios del enfermo”, deba 
decir “Cuidados preoperatorios del 
enfermo”.

Tema 19.—Donde dice ’’Prepara­
ción de los medios, apartados..., de­
be decir; “Preparación de los me­
dios, aparatos”...

Tema 24.—Donde dice; “Desin­
fección y desinfectación”..., debe 
decir “Desinfección v Desinsecta­
ción”....

Lo que se hace público para co­
nocimiento de los interesados.

Logroño 16 de mayo de 1972.
El Presidente,

Rufino Briones Matute
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En cumplimiento del artículo 24 
del vigente Reglamentode Contra­
tación de las Corporacions Locales 
queda expuesto al público el pliego 
de condiciones administrativas qua 
servirá de base en el concurso pú­
blico para la adquisición e Insta­
lación de una báscula puente e» 
la finca “La Grajera’’, propiedad 
de la Excma. Diputación, admitién­
dose reclamaciones contra el mis­
mo por plazo de 8 días.

Logroño, 12 de mayo de 1972.

El Presidente,

Rufino Briones Matute

1264
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CONCURSO-SUBASTA
En virtud de acuerdo adoptado 

por la Exema. Diputación Provin­
cial se anuncia el concurso-subas­
ta de la siguiente obra:

Refuerzo del firme y tratamien­
to superficial del camino vecinal 
LO-V-6041 de Alberite a Nalda, tra 
mo p.k. 0 al 3.

Precio tipo: 6.188.211 pesetas.
Fianza provisional: 123.765 pese» 

tas.
La fianza definitiva será fijada 

de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio» 
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Las obras deberán quedar termi* 
nadas totalmente antes del 30 de 
septiembre de 1973,

El proyecto y pliego de condicio-- 
nes se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputación 
en los días y horas hábiles de ofi ' 
eina.

La fianza provisional para poder 
optar a este concurso-subasta so 
ingresará en la Depositaría de la 
Diputación o en la Caja Genero! 
de Depósitos.

Durante los 20 días hábiles si­
guientes al anuncio de esta licita­
ción en el B.O. del Estado podrán

su defecto por el Oficial Letrado. 
Asimismo presentarán justificante 
de estar al corriente en el pago de 
Seguros Sociales y Accidentes de 
Trabajo, y justificante de hallarse 
matriculado como contratista, Li> 
cencia Fiscal del Impuesto Indus­
trial.

El sobre que ncierre el segundo 
pliego se subtitulará ’’Oferta eco^ 
nómica” e incluirá la proposición 
ajustada al modelo que abajo fi­
gura, concretando el precio, pu- 
diendo exigirse recibo de entrega.

El primer día hábil siguiente al 
plazo de admisión de pliegos, a las 
trece horas, se procederá en el Pa­
lacio Provincial ante el Timo. Sr. 
Presidente de la Diputación o Di­
putado en quien delegue y el Dv- 
putado Vocal de Subastas, asistí ' 
dos por el Secretario de la Diputa­
ción ,al acto público de la anertu- 
ra die las plicas tituladas Refe-
rendas”, y se acordará pasen a m-' 
forme técnico del facultativo de
Diputación.

MODELO DE PROPOSICION
D...vecino de...con domicilio

presentarse las pilcas en el Nego­
ciado de Obras de la Diputación 
durante las horas de 10 a 13, en 
dos sobres cerrados Que podrán ser 
lacrados y precintados y en los que 
figurará lainscriir>ci6n”...(aquí el 
título de la obra”).

El sobre que encierre el orime ro 
de los dos pliegos se subtitulará 
“Referencias” e incluirá, una me-» 
moría firmada ñor el nroponente 
expresiva de las referencias técni­
cas y económicas, detalle de las 
obras realizadas con anterioridad 
elementos de trabaio de que dis­
ponga V demá.s circunstancias que 
estime oportunas con los pertinen- ! 
tes documentos acreditativos, in­
cluirá ademá.s el D.N.T. del firman­
te de la proposición, el carnet d« 
empresa con responsabilidad, el do- 
cumien to que acredite la constitu­
ción de la garantía provisional y 
una declaración en la que el lici ­
tado afirme, bajo su responsablli? 
dad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci­
dad o incompatibilidad de los ar­
tículos 4 y 5 del Reírla mento d». 
Contratación de las Cornoracione» 
Locales de 9 de enero de 1953. Lo.? 
que concurran en representación 
die otra persona o de una Sociedad 
acompañarán asimismo los pode­
res bastanteados a su costa por el 
Secretario de la Corporación y en

la

en

timo apartado de la base 8.’ sent ¡
fecha del primer examen pan 
referido concurso-oposición el : 
29 de los corrientes a las 7 i 
tarde.

Lo que se publica para ge? 
conocimiento.

Logroño, 15 de mayo de ir
Ea Secretario,

12í:

Gobierno Civil de 
provincia

...número..., calle.... se compromett 
a la ejecución de las obras de ’. i 
(aouí el título de la obra), de con­
formidad con el provecto y pliego 
de condiciones, en la cantidad d» i 
...pesetas (en letra). Señala com? i 
domicilio para oir notificaciones en í 
esta Capital el de D...calle...nú- ¡ 
mero...(para los domiciliados fue- i 
ra de Logroño). |

4. X >

(Fecha y firma del proponente) 
Logroño, 16 de mayo de 1972.

El Presidente,
Rufino Briones Matute ¡
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Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de logroño

1206

En reunión celebrada con fecha 
10 de los corrientes en los locales 
de esta Cámara, Muro de la Mata 
número 8-2.‘ planta, por los Sres. 
miembros del Tribunal Juzgador 
del concurso-oposición para la va-» 
cante de Letrado-Asesor de la En-J 
tidad consituido de la forma esta-» 
bledda en las bases del referid»» 
concuriso-oposlción aparecidas en 
losboletines oficiales de la provin 
cia de fecha 27 y 30 de noviembre 
pasado se acordó por unanimidad 
conforme a lo establecido en el úl-

Elb 
dieted 
[lister) 
de 197

Vist 
Jièn N 
rar las 
convei 
aisteri 
<jue le 
cfembi 
de ma 
lien di

1» V<
V.

Con fecha 4 de los corrien'^ 
limo. Sr. Director General di 
vegación y del Transporte 
por delegación del limo. Sr. l 
secretario de Aviación Civil dé 
nisterio del Aire, me dicelo
sigue :

Exemo. Sr. :

Al

En constetaciócjjEn h
escrito de referencia, en quei co 
ma sobre la solicitud prtsfí ‘uído 
por la Compañía Heliserv» Bvin. 
para realizar vuelos de putó wnc j 
en esa provincia, esta Subset na, 
ría de Aviación Civil cain®¡ 
V.E. que autoriza dichos ts- y. 
con las observaciones que a j

y ti

nuáción se relacionan;
Reglas generales de vuelo- 

mas operativas ; Las del 
to de Circulación Aérea y 
de 13 de agosto de 1948 
opongan a las anteriores. J

Sistema de publicidad : Rf-

Cuar 
^ac.r

iponi 
733.(

'üinOlSVcIIX'cX tic 
cíe cartel y lanzamiento . 
lias, con slogans

' prensa, radio v televisión, d.ntrib 
tino a distintas firmas coff « «n: v,

; Período de validez : nn an to y
tir 6 actual.

■üción

^ûs.

De acuerdo con el Sexto 
la Orden de la Presidencia Wividi 
blerno de 20 de diciembre 
la Compañía deberá ser lH''JUnic 
de esta resolución.

cíW'^Pai
Lo que se hace público-'Prden 

neral conicimiento. « 1&66.

í ^ptir

•1
El Gobernador

’'Penifc

Logroño, 9 de mayo

Martín Rodríguez Estf'i
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El Ministerio de Hacienda ha 
tetado la siguiente orden mi- 
Msteridl, con fecha 20 de abril 
de 1972.

Vista la propuesta de la Comi-
lién Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi­
nisterio, en uso de las facultades 
íjuele otorgan la ley de 28 de di­
ciembre de 1963 y la orden de 3 
de mayo de 1966 ha tenido a 
iien disponer lo siguiente:

a

:orrieiitiij| 
leral dtfl 
jporte 
no. Sr. 1 
Civil dél 
dice loi*'

nidos, ni de las de

HACHOS IMPONIBLES Ai .ículos Bases tributarias Tipo CUOTAS

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas

16
16

7.000.000
24.747.995

1'50 lo
1 '80

105.000
__  445 464

550.464

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'50 y 0'60’/„ _ 183.488
Total............ 733 952

carácter for-tetacio-J xt'n las bases anteriores y cuo- 
en que jas correspondientes se han ex- 
1 presejuido las operaciones con las 
servici^ovinciasde Santa Cruz de Te­
ie DUbW Jenfey Las Palmas de Gran Ca- 
I Subs? ««a. con Ceuta, Melilla y res-

»1«^^ PÍazas y provincias africa- 
hos tr?' yiodaslas de exportación. 

' con Ceuta, Melilla y res C r\l ___ .

que a

, cuota global a sa- 
itrihi conjunto de con- 

J^’ates acogidos al Conve- 
razón de los hechos 
convenidos, se fijan 

[ores, r pesetas.

tto d?reglas de distri- 
iforiva’l’i^fierniina global para 

individual de cada 
s coir-'-íuen: volum^ ’ 

Pencil ventas, tenien- 
un número de obre-

"'ase de artículos fabrica- 

pago de las cuotas
Se efectuará en dos

artícv- ' Sexto.^pj

•nxbre«Inos, - - - - - - - -  
serln’^iunio v 5o 

’^laforr; ” noviembre de 1972, 
d artículo bllcoFJrdcJ®f¿®do2), párrafo A) de la 

^1666 ^”*sterial de 3 de mayo

r

70 .^1 
r^venio . aprobación del 

Civil' wentes ^^Ime a los contri- 
rafias obligaciones tri- 

«sUi'i ^nibleÍV^^’í'^^^es, hechos 
•Z ® J periodos no conve-

■OUTIK ŒPIGTAL

Primero.—Se aprueba el con­
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de fabricantes 
de marroquinería, bolsos y ar­
tículos varios de Logroño, con li­
mitación a los hechos imponi­
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del Im­
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las operacio 
nes de fabricación de artículos 
de marroquinería, bolsos, artícu 
los de protección industrial y 

mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep­
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 

i por los hechos imponibles obje- 
! to de Convenio.

Octavo. — En la documenta­
ción a expedir o conservar, se- 

! gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece- 

! sanamente, la mención del Con­
venio.

Noveno.—La tributación apli' 
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio­
nes, la resditribución de las cuo­
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecuciónyeíectosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo­
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De­

curtición de cueros integradas en 
los sectores económico-fiscales 

para el período año 
1972 y con la mención LO-32.

Segundo.-Quedan sujetos ai 
convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero. Son objeto del con. 
venio los hechos imponibles di­
manantes de las actividades <x 
presadas, que pasan a detallarse' 

creto-de 24 de diciembre de 1964 
y por la Orden ministerial de 8 
de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo 
exceptúa.

Undécimo.-Los componentes 
de Ja Comisión Ejecutiva de es­
te Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi- 
S®" 5’ 99, apdo 1). pfos. A,

C y D) de la Orden Ministe­
rial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final.-En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dis­
pone D, Orden de 3 de mayo de 
1966.

Lo que digo a V 1. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V, ¡. muchos 
años,

Madrid, 20 de abril 1972,

P, D,: El Director General de 
Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Logroño, 29 de abril de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1203
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«I Ministerio de Hacienda ha 
¿toéado la siguiente Orden mi­
nisterial, con fecha 20 de abril 
de 1972.

Vista la propuesta delà Comi­
sión Mixta designada para ela­
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las faculta­
des que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente;

Primero.—Se aprueba el Con­
venio fiscal de ámbito Provincial 
Agrupación de industrias diver­
sas de la madera de Logroño oon 
limitación a los hechos imponi­
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del Im­
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las opera 
clones de fabricación de cepillos, 
herramientas de madera y per­
chas integradas en los sectores 
económico-fiscales número 3.122

para el periodo año 1972, yet 
la mención 1,0-76.

ÉiMic
j • . dído 1Segundo.-Quedan sujetes, 

Convenio los contribuyentes? 
figuran en la relación definili, 
aprobada por la ComisiónMit'
en su propuesta. Vista li 

ün Mix'
Bf las c

Tercero.-Son objeto delú 
venio los hechos ImponiWei 
manantes de las actividades; 
presadas, que pasan a detallic

HE

hechos imponibles

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas

Artículos

U
18

AR6ÎTKÎO PROVINCIAL 41

Se incluye en el Convenio las 
operaciones sujetas a I.G.T.E. 
afectadas por la Orden ministe­
rial del 10 de julio de 1967.

Bn las bases anteriores y cuo- 
tajs eorrespondientes se han ex- 
dnldo las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te­
nerle y Las Palmas de Gran Ca­
naria, con Ceuta, Melilla y res­
tantes plazas y provincias africa­
nas y todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a sa­
tisfacer por el conjutíto de con- 
ttfbnyeotes acogidos al Conve­
nto y por razón de los hechos im 
pénibles convenidos, se fija en 
786.000 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri- 
bución de la cuota global para | 
dïnterminar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si- 
gen; númenro de obreros y ener­
gía eléctrica.

Sexto.-El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 de noviembre de 
1972 en la forma prevista en el ar 
tículol8, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo.— La aprobación del 
Oonvenio no exime a los contri- 
butrentes de sus obligaciones tri­
butarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no conve­

Bases tributarias

14.274.150
20.854.870

Tipo

l‘50 ”/, 
l‘80 ’/,

CUOTAS k------

TRAf

214112 
3753« 
589.50)

0'50 y 0'60 “1, 146.501
ToUl..........  780» I

nidos, ni de las de carácter for­
mal, documental, contable o de 
otro orden oue sean preceptivas 
salvo las de presentación de de­
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la dcoumenlación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impues­
to, se haiá constar, necesaria­
mente, la mención del Convenio

Noveno.—La tributación apli­
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio­
nes, la redistribución de las cuo- 

( tas individuales anuladas o mi- 
1 noradas y las normas y garantías 

para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa­
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo.-Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo­
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 

i Empresa.s regirán asimismo para 
! el Arbitrio Provincial creado por 

el artículo 233-2) de la Ley de Re­
forma del Sisttma Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Derreto de 24 de dieiembre

Prestí

ARBI

. Cuart 
de 1964 y por la orden mini-^tijíacer 
de 8 de febrero de 1965, saMifji,yyçj 
ralos conceptos que 
artículo exceptúa. lo^onil 

m 3 577 
Undécimo.—Los compi’

de la Comisión Ejecutivafí 
Convenio tendrán, par««I 
plimíento de su misión, 1*1 
rechos y deberes que dete^. 
el art. 99 de la Ley 
butaria de 28 de diciemt^^^j 
1963 y el artículo 14, 
párrafos A>, B), G) y 
den ministerial de 3 de 
1966.

Disposición final.-ÊB 
no regulado expresafflcntt 
presente, se estará a loQUí' 
ne la Orden de 3 mayo «^'Mialeg 

, ** ven(
Lo que digo a V. !• 

nocimiento y efectos. i**previ

Dios guarde a V. !• Miriaj 
años.

Madrid, 20 de abril del*
p, D.; El Directoi | 

Inspección e Investié^'^

Insértese en el Bolcí*” 
de la provincia,

Logroño, 29 de abril

n(
S'

'^ríod, 

. ‘Wble
El Delegado de ^ptí
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ÉiMinister’o de Hacienda ha 
Hado la siguiente orden minis 
riílcon fecha 25 ne febrero de 

y"*'*’ w, 
1 deiiniii'
siónMiL

Vista la propuesta de la Comi­
lón Mixta designada para elabo- 
y las condiciones a regir en el 

o del C. indica, este Minis 
onibks ifacultades que 
edades 28 de diciem 
. detall»

bre de 1963 y la Orden de 3 de ma . 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo­
ner lo siguiente;

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de reparac ion de 
automóviles de* Logroño, con 
limitación a los hechos imponi' 
bles por actividades radicadas ' 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Im' 
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las operado 
nes de reparación de automóvi' 

les y reparación en general inte 
gradas en los sectores económii 
cO'fiscales número 7.454 para e- 
período año 1972 y con la men 
ción LO-42.

Segundo—Quedan sujetos al Coa 
venio los contribuyentes que figu­
ran en la relación definitiva apro­
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve­
nio ios hechos imponibles dima­
nantes de las actividades expresa­
das, que pasan a detallarse:

786,«r

OTAS
HECHOS IMPONIBLES Artículo Bases tributarias Tipo CUOTAS

TRAFICO DE EMPRESAS

214112
375,3«

Prestación de servicios 22 132.500.000 2'00 “/o 2.660.000
589.50) ARBITRIO PROVINCIAL 132.500 000 0'70 “/o 927.500

196.50(1 Total .........3.577.500

—j ;C'^arto.-La cuota global a sa' 
At: conjunto de con'

' tribuyentes acogidos al Conve' 
'^*®Kpor razón de los hechos 
■o^onibles convenidos, 
'■*3 577.500 pesetas.

:omp8í 
utiva dtt 
par« «Ij 

sión,

se fija

J ílfitC'-, Úyjnf- - 
CencnlJ^ <*« distribu- 

global para deter 
individual de cada con- 

y i®'® 9ne siguen; 
de operaciones v númc' 

obreros. 

,-ÉB t»-’ 

>s ■

avo ® cuotas indi 
se efectuará en 2 plazos, 

.; U •“nembre de 1972 en la lor- 
articulo 18, apar­

ta I í Uüu i®- Orden mi - 
^0 3 de niayo de 1966.

GcDf'; I
f-' 

aprobación del Con 
-!<le contribuyen 

.actiJ¿a Q^^^gaciones tributarias 
1 i^cchos imponibles 

‘bd^ ^caráH ^0 convenidos, ni de las 
ipiiabie formal documental, 

Hsc>'’'^ntiv^ orden que sean 
;Wi de ®®ivo las de presenta- 

aclaraciones liquidaciones 

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica­
ble a las altas y bajas que se pro­
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi­
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan­
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Decimo.—^Los actos sujetos a im­
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi­
viduales establecidos en este Con­
venio para el impuesto General so­
bre Tráfico de las empresas regi­
rán asimismo para el Abitrio Pro­
vincial creado por el artículo 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 

I

ministerial de 8 de febrero de lfo6 
salvo para los conceptos que el ci­
tado artículo exceptúa.

Undecimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Co»- 
venio tendrán para el cumplimien­
to de su misión, los derechos y de­
beres que determinan el artículo W 
de la Ley General Tributaría de æ 
de diciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado 1) párrafos A), B), S) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Disposición Final.— En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo­
ne la Orden de 3 de mayo de 19í6

Lo que digo a V.I. para su oons- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I.- muchos años

Madrid, 25 de febrero de 1972.
P D. ; El Director General de Ins­

pección e Investigación
Insértese en «1 Boletín Oficial de 

la provincia.

Logroño. 7 de marzo de 1972

£1 Delegado de Hacienda

70G
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tro Mecánicas” de C.V. cada uno Ta i 
sación 3.800 pesetas. Tipo de subas- 1 
ta 2.533 pesetas.

Lote 3.—Una mesa de despacho 
un sillón y dos sillas. Tasación pe­
setas 4.700. Tipo de subasta 3.134 
tpesetas. j

Lote 4.—Una participación d.* ' 
12.641 pesetas en el valor total de i 
42.900 pesetas en que fueron es- ! 
timados ocho molinetes para cur- j 
tido de pieles con sus motores, ac­
cesorios y estanques de agua, ins­
talados en la misma fábrica, cuya 
descripción es la siguiente:

Dos molinetes para curtidos de i 
pieles formados por tambor de hie- j 
rro laminado y accionados por un 
motor de 2 C.V. marca “SOMEX” 
tipo E.T. 28 D. número de fabri- 

I cación 123821, a 1300 r.p.m. accio­
nadas aquéllas mediante transmi­
sión compuesta por cuatro correas 
trapezoidales entre el poleín d?l 
motor y la polea fija al eje de aqué 
líos.

Dos molinetes para curtido de 
pieles, formado por tambor de hie­
rro laminado y accionado por un 
motor de 3; C.V. de igual marca, 
tipo E.T. 32 D número de fabrica­
ción 16509 a 1425 r.p.m. accionados 
éstos por similares característica 
que los anteriores.

Cuatro motores para curtido, di­
go, cuatro molinetes para curtido 
de pieles, formando equipo cada dos 
de características similares. Tasa­
ción de dicha participación 12.641 
pesetas. Tipo de subasta 8.428 pe­
setas.

2.—Los bienes podrán ser exami­
nados en la citada fábrica, sita en 
la Plaza de las Tenerías número 4. 
de esta ciudad.

3—Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subast?» 
fianza al menos del 20 por 100 del 
tipo de aouélla, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no hacen efec­
tivo el precio del remate, sin per­
juicio de la responsabilidad en que 
incurrirán Por los mavores neriui* 
cios oue sobre el importe de la fian 
za origine la inefectividad de la ad­
judicación.

i 4—Oue la s^b^’s+a se suspenderá
antes de la adbidicación si se hace 
pago de los de.scnhiertos.

! .5.—Oue el rematante deberá en-'
tregar en el acto Ho la, adindicación 
o dentro de los cinco días siguien­
tes. la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudi­
cación.

Logroño, 10 de mavo de 1972.
El Recaudador,

1259

Página 6________________ ______

Recaudación de Contribuciones
ANUNCIO DE SUBASTA DE 

BIENES MUEBLES
1202

El Recaudador de Tributos del 
Estado de la zona primera de Lo- ! 
groño. ¡

Hace saber: Que en el expedien- | 
te administrativo de apremio que ; 
se instruye en esta zona de mi car- ! 
go contra don Amadeo Granell 
Alonso, por débitos de los impues- ! 
tos de Tráfico de Empresas y Cuo- ' 
ta 'por Beneficios del ejercicio de j 
1969 importantes 35.337 pesetas de. ! 
principal, más recargos y costas ’ 
presupuestas, en junte 45.600 pese- ¡ 
tas ha sido dictada con fecha de 
hoy la siguiente:

Providencia.—Autorizada en es^ « 
dia por la Tesorería de Hacienda 
la subasta de bienes muebles pro­
piedad de don Amadieo Granell 
Alonso, embargados en diligencia- 
de 6 de abril del año actual en pro» 
cedimiento administrativo de apre 
mió ."ieguido contra dicho deudor, 
orocédase a la celebración de la su 
basta el día 5 de junio próximo y 
hora de las 11 en el local de esta 
oficina recaudatoria, calle Duquesa 
de la Victoria número 40, entre­
suelo, y obsérvense en su trámite 
V realización las prescripciones de 
if>s artículos 136 137 y 138 del Re­
glamento General de Recaudación 
y Reglas 80, 81 y 82 de su Instruc­
ción.

En cumplimiento de dicha provi­
dencia se publica el presente anun 
cío y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo 
.•i guíente:

1.—Que los bienes embargados a j 
enajenar son los que a continua- i 
eión se detallan:

Lote 1.—Instalación de alumbra-, 
do y fuerza existente en la fábri­
ca de curtición mineral de nielet 
’ita en esta ciudad, Idaza de la« 
Tenerías número 4, compuesta de 
cuadro general, conductores do 
alumbrado y fuerza, interrumpto-^ 
res, toma de corriente, puntos do 
luz y acoimetida general desde la 
instalación de la Empresa sumi- 
n^stradr-ra.— Instalación de agua 
eon la red de distribución en la 
«p’.'íma fábrica y la acometida a la

V <^0? molinetes para pnie* 
has. Tasación 47.000 nesetas. Tipo 
raro la subasta: pesetas 31.334.

Lote 2.—Un molinete con motoï 
rte General Eléctrica, de 1/2 C.V. 
KÚmero 5535459 de fabricación.—= 
í)os bombos de expulsar con aco- 
Fiami«ento de transmisiones y dos 
motores marca “Costrucciones Elec

Jueves, 18 de Mayo de;

jrsible fig
Resolución de la Jefatura R 

vincial del Servicio, autorizais^^ 
empleo de cebos envenenac^ 
el fin de reducir los daños orí 
dos por determinados anin?' 
vajes.

li
Vista la petición suscrita i, 

to por el Sr. Alcalde del A- 
miento de Alfaro, dirigida ai? 
Sr. Gobernador Civil de la r 
cia y remitida a éste Servie 
la Delegación Provincial di 

Complei

a) La I 
lebos sob 
Kitada al 
k una 1 
loly una 
p^Los ci 
Buertos ] 
^cineradi 
úimo de

c) Con

cultura para su tramitador.,,,,^ 
bida cuenta de las circunr 
que concurren en el caso, é*- 
fatura, en uso de de lo Edentes, 
al efecto en el apartado 3 fc] 
tí culo 23 de la vigente de ha 
y pevia conformidad del el 
Sr. Gobernador Civil de lar.g Je 
cia, ha considerado oeortpr ^j^e ¿g 
ceder la siguiente autorizaca^tj^jQ

Ambito de aplicación,-"' ddencias 
Yerga de Alfaro número 1- ei r 
los de utilidad pública deu'^-ios dañoí 
vincia. Bnsecuer

Cebos autorizados.—Otos 
penados a base de estrieni^Rja ga

Lugares autorizados.—v» ¡ 
dos a más de 50 metros de Ujroñc 
abrevaderos o vías de conw® 1 Ing 
y a más de 250 metros df 
quier idificación habitada.- 
tima distancia podrá ser 
hasta 50 metros contando' 
consentimiento del inquilino

Plazo de validez.—20 diasp. 
rales a partir del que de J 
acuerdo fijen el Alcalde pe- 
rio interesado. En ningún C£i^n Jo 
podrá hacer uso de esta Ji 
ción antes de que transí’’®doj 
días naturales contados a / núi 
de su publicación en el B.O ¡^ones 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde^ c ad 
mino de municipal 
de los limítrofes deberán^ , e 
durante tres días consecu® °- 
oportunos bandos y dar a f 
cldad cuantos anuncia 
ren convenientes con «J . 
de asegurar la pública 
la operación. Los gastos D] 

^de c

Y ocl 
^eset 
Tara 
'^nden

de la inserción de la prM 
solución en el B O de l&_j 
así como lo que origiu^^ J 
rjps anteriores correrán a , 
titular Interesado. Igualú’J 
pete al citado titular co 1 
treros o avisos 
dos los accesos de las 
que de forma clara y «*■ ““
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¡liable figure la siguiente leyendaTi»--

ENVENENAOS

ínenaot.,
años o;, 
aniflia:;

^Complementarias.—

■ La permanencia diaria de loí 
¿bos sobre el terreno estará li-^
ilitada al periodo comprendido en- 

li re una hora antes de ponerse el 
scritaal- después de su salida.

. , ; íuLos cadáveres de los animales 
idaai deberán ser
, , ■’incinerados y enterrados a un mí- 
oelapT. , .n j 4! j-j j amo de 40 cm. de profundidad.
ciai™ ' Compete a los Alcalde de ios 

imunicipios afectados dictar cuan' 
medidas de seguridad consi - 

“ Mere ntecesarias para nrevenir y 
’ 'ienter la comisión de daños v ac- 

• *^ntes.
Finalizada la operación y an- 
haber transcurrido un mes, 

1 titular interesado enviar
de la Bjg Provincial un in-

dando cuenta del 
de la misma y de las in- 

icion.--^^n(.¡j^5 habidas.
\ heticionario resnonderá de 

a de es los jdaños y ner juicios que como 
^nsecuencia de esta operación s« 

—Cebos pdieran derivar para las perso- 
■stricniiüP^s, la ganadería o a otros anima­

‘sdemésticos.is.—Los .
•os de W Logroño. 10 de mayo de 1972. 
comuniíy Ingeniero Jefe Provincial

i 1262

REQUISITORIA

1196

Antonio Lozano Cruz, de 35 años, 
natural d-e Blanes (Gerona), hijo 

; de José y de Antonia, soltero, chó- 
¡ fer-camarero, domiciliado última-’ 

mente en calle San Pablo, número 
i 24 entresuelo (Portería) de la ciu­

dad de Barcelona, comparecerá an­
te el Juzgado de Instrucción de Lo­
groño, dentro del térmirx) de 10 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa númerrt 
108 de 1971 antes previas 725 d?j 
mismo año que se le sigue por el 
delito de robo, apercibiéndole qus '¡ 
de no comparecer le parará el per­
juicio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades qu: 
determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las auto 
ridades y ordeno a la Policía Ju- 
diciaJ procedan a la busca y cap­
tura de dicho procesado y de se* 
habido sea puesto a disposición de 
la Urna. Audiencia Provincial de 
Logroño.

Dado en Logroño, a 6 de mayo de 
1972.

1254

tros de! 
tada. B 

L ser rfí 
itando 
iquiW 
■20 días 
lue de 
Jde pet'

NOTIFICACION

« 1159

López Viana Secreta- 
"Juzgado Municipal de Lo- 

Que en el juicio de 
214 del año 1972 por 

|intra%7 tráfico seguido 
4 Amuchástegui se

fecha 3 de mayo de

Jj*^Que cje^Q condenar y con 
/•'hátpff ^^^uciado Francisco Amu- 
, d? la f'u autor responsable» 

^i-Tr ®-na rio imputa a la
P^^tas de multa, re- 

Jratec dp privación del per- 
durante un mes. 
perjudicado en 

rtJWipíot^ trescientas veintio- 
y las costas.

ftiS, ■'^irva de notificación 
paradero se ig - 

la presente para su in- 
Ihe infl provincia,y í? mayo de 1972.

REQUISITORIA

1161

José Sáenz Irnú, hijo de Félix 
y de Juana, natural de Alberite 
(Logroño), de estado soltero, pro­
fesión carpintero, de 25 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Salta (República Argentina), en­
cartado en el expediente instruido 
contra el mismo por falta de in­
corporación a filas, comparecerá 
en el término de 20 días ante el Te­
niente Juez Eventual Instructor del 
mencionado expediente don Lázaro 
Verde Soria, sito en el Acuartela­
miento de Unidades y Servicios nú­
mero 3, Aviación-Zaragoza.

Acuartelamiento de San Lam­
berto, a 3 de mayo de 1972.

El Teniente Juez Eventual.

1219

procesado en el sumario número 1 
de 1972 por el delito de robo, se­
guido en este Juzgado de Instruc­
ción de Calahorra, como compren­
dido en el número 1.” del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el tér­
mino de diez días, ante el expr-?* 
sado Juzgado, para constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de sor 
declarado rebelde y pararle el per­
juicio a que hubiere lugar en de­
recho.

Calahorra, 4 de mayo de 1972.

El Secretario Judicial,

1229

EDICTO

1163

Don Santiago Martínez - Vares 
García. Juez de Primera Instancia 
de Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga­
do con el número 34/72, se trami- 
tan de oficio a instancia del Umo. 
Sr. Abogado del Estado de esta pro­
vincia, Diligencias de P'revenció’» 
de abintestate, por fenecimiento 
%’n testar de don Aurelio Martín 

• López-Rico, ocurrido el día 14 dé 
i marzo de 1971, en el Hospital Pro- 
: vincial de Logroño, en estado de 

soltero, sin existencia de parientes 
dentro del cuarto grado de consan 
guinidad con dehecho a sucedería, 
por lo tanto corresponde heredad 
al Estado; era natural de Albace­
te, hijo de Francisco y Ana-Maria 
vecino de Tudelilla (Logroño), do 
profesión Ayudante de Farmacia, lo 
que por medio del presente .se ha­
ce pública la tramitación de esta.» 
Diligencias, llamando a aquellas 
personas que se crean con derecho 
a la herencia, para que comparez* 

i can ante este Juzgado en el refe- 
t rido procedimiento dentro del pía'-' 

zo de 30 días, contados desde la 
fecha de su publicación a hacer 
uso de su derecho.

Dado en Calahorra, a 2 de mayo 
de 1972.

El Secretario Judicial

1221

s fini”.'

® Secretario,

REQUISITORIA j
1174 i

I

Fernández Orte, Teodoro, natu­
ral de Alfaro (Logroño) de estado 
soltero, de profesión obrero, de 55 
años de edad, hijo de Venancio y 
de Julia, domiciliado últimamente 
en Alfaro, calle Gasset número 14,

EDICTO
1195

Don Rafael Oliete Martín, Ma­
gistrado-Juez del Juzgado de Pri« 
mera Instancia número 1 de Zara­
goza.

Hago saber: Que el día 14 de ju-1217



Fà<ina 8 BOLETIN OFICIAL Jueves. 18 de Mayodij tAi» Î

nio de 1972 a las 11 horas de su í 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
Audiencia de este Juzgado y simul­
táneamente en el juzgado de pri­
mera instancia de Logroño, la ven­
ta en pública y primera subasta 
de la finca que se describe, embar- i 
gada como de la propiedad del de - 
mandado D. Angel Sánchez Gimé­
nez ; mayor de edad, vecino de Lo­
groño, calle Marqués de Fuentede- 
llano-Barrio Varea-,en juicio eje-^ 
cutivo número 77 de 1971, seguido 
en este juzgado a instancia de“Ro- 
drigo. Suministros para la Construe 
ción S A.”, representada por el pro­
curador D. Marcial José Bibian Fie­
rro, contra D. Angel Sánchez Gimé 
ntez, haciéndose constar: Que para 
tomar oarte en la subasta deberán 
los licitaderes consignar previamen 
te en el juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10% del pre­
cio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, que no se ad­
mitirán Dosturas que no cubran 
las 2 terceras partes del avalúo, que 
que podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; que se anuncia 
la subasta a instancia de la parte 
actora sin haber suplido previamen i 
te la falta de titulos; que los autos 
y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regto 
4.“ del articulo 131 de la Ley Hi­
potecaria están de manifiesto en 
Secretaria ; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastan­
te la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores, y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta:
Edificio en contrucción, sito en 

calle Marqués de Fuentegollano, n." 
42, barrio de Varea, de Logroño, 
consta de doce pisos y planta baja 
en la actualidad sin terminar, figu­
rando descrita la finca e inscrita 
en el Registro como:

Urbana. Parcela de terrreno des­
tinada a edificación, situada en el 
barrio de Varea, de Logroño, en 
la calle de Puertogollano, mide 330 
metros cuadrados y linda: Norte, 
casa número 40 de la calle Puerto- 
gv no, cíl Sr. Ruiz; Sur, Luis Ra­
mirez ; Este, calle Nueva, llamada 
de Puertogollano, que la separa de 
la finca de don Patricio Pascual y 
Oeste, resto de finca matriz que se 
reserva el vendedor Sr. Ruiz. Ins­
crita a nombre de don Angel Sán­
chez Jiménez, mayor de edad, sol­

tero, albañil y vecino de Logroño, 
que la adquirió por compra a don 
Rafa'el Ruiz Cuesta.

Tasada pericialmente en tres mi­
llones trescientas mil pesetas.

Dado en Zaragoza, a 29 de abril 
de 1972.

El Secretario,
1244

EDICTO
1204

Don Marino Iracheta Iribarren, , 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.’ 
Instancia de Logroño, por el pre­
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo señalado 
con el número 180 de 1971 a ins­
tancia de don José Luis González 
González, contra don Fnrique Eche 
zarreta Sagasti, en el cual se saca 
por vez primera en venta y públlcrt 
subasta simultánea, que tendrá lu'- 
gar en los Juzgados de 1.^ Instan­
cia de Logroño y Vergara, el próxi - 

¡ mo día treinta de junio y hora d'* 
las once de la mañana, la siguiente 
finca:

Urbana.—Bajera destinada a usos 
industriales, concretamente cafete­
ría-club, denominada NEWSTAR do 
doscientos treinta y cinco metros 
cuadrados, constituidos en dos plan 
tas a distinto nivel, una de ciento 
cincuenta y siete metros y otra de 
setena y ocho metros cuadrados' 
el desnivel está salvado por una es ­
calera que pone en comunicación 

i las 2 plantas, cuyo desnivel es un 
metro y treinta centímetros.—Di-- 
chos bajos están situados en la« 
casas números 13 y 14 del poblado 
llamado Itxaropen, de la villa de 
Legazpia, valorado en un millón se­
tecientas mil pesetas.

Se carece de títulos de propiedad 
Los autos y certificación del Regis­
tro estarán de manii festo en Se» 
cretaria.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
i valor de tasación.
1 Los licitadores para poder tomar 
I parte en la subasta deberán con- 

signar previamente en la Secreta* 
' ría del Juzgado o lugar destinado 

, * al efecto, al menos el diez por cien 
¡ to del valor de tasición. sin cuyo 

requisito no serán admitdios.
‘ ¡ Se podrán hacer posturas en ca­

lidad de ceder el remate a un ter-» 
cero.

Se entederá que todo licitador

acepta como bastante la titá (SíS 
y que las cargas o gravámeiKi
teriores y, los preferentes al

Wrasa
de I

dito del actor continuaran s ■ Mrasai 
tentes, entendiéndose queelj de i
tante los acepta y queda subrj f 
en la responsabilidad de 1« F 
mos y sin aplicarse a su eÉ 
el precio del remate.

Y para que conste y tenpi - 
lo acordado se expide el ps
en Logroño, a 10 de mayodf 

El Secretario,
11!

W. ser 
Id. trip

d.

Dipu 
Domi< 
Ofici 
Dipu 

V
ADVÍ 

«dmitin 
Mmunji

Anuncios üter^
EDICTO

Por don José CalatayuóP? 
en nombre propio se ha soi: 
legalización industrial prepai 
de piensos, frigorífico y cnsí
aves, con emplazamiento en 
Elsprondeda, número 33.

Lo que se hace público, en 
plimiento de lo preceptuado* 
artículo 30 del Reglamento 1
tividads molestas, insalubre»'

El A
Sreño), 
!»ria c 
(toiplia
■litros 
bálveaí

vas y peligrosas de 30 de now grnadi 
de 1961 a fin de que quienessf 
deren afectados de algún ni«
la actividad de referencia, a 
formular por escrito, queP 
tarán en la Secretaría AU ■
tamiento, las observaciones! 
nentes durante el plazo de 
hábiles.

Calahorra, a 25 de abril» 
El Alcalde,

edicto

Por don José Sáenz-Esp'J

lidad, 1 
tf viei

y f 
«1 den' 
tieión

I' regulae 
p

Pr 
Sogrofi

Us ( 
las de 

de 5 
Han u

POZO

♦nstnmente, como Gerente e® _ 
y representación de Tijj 
óchoa, S.A. se ha solicit* Î*» t. 
zar por carecer de licencia 
pal la actividad de recepO' - 
vio de mercancías, con í- 
miento en calle Etebricio, ®

Lo que se hace públicOi^ 
plimiento de lo nreceptua- 
artículo 30 del Reglamen

^íicia.
’üna * 

m3 
í^dená 
l’acid a( 
^Uñln

váiv
articulo 3U aei
tividades molestas, insalo - í e
vas y peligrosas de 30 A J o Qi 
bre de 1961, a fin de c 
se consideren afectados 
modo por la actividad de ­
cía, puedan formular P®

Î5 se 
ta ne 
dajïiî

que presentarán en la . i a 

del Ayuntamiento las 
n<es pertinentes, durante 1 j le 
de 10 días hábiles.

Cfli abarra, a 2.5 de aW’ 1CalaJiorra, a 25 de ai
El Alcalde, ’‘í d,


